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boletín fi ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

.SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . • 2 pesetas.
Trimestre.. . • . »6 id.

Número suelto, 25 céntimos. , 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
” Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

3Faixte oil el sil

PRISÍDIHCil OSIJ5^^^ ^^-^^STEOS

’ SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIU (Q. D. a.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 11 de Febrero de 1909.)

iiiiiiinfli)ii piMiím.
NuM. 369.

Comisioii de Viilliidelid.
Habiendo acordado la Excelen- 

tísima ComisioQ provincial en 
sesión de 6 del corriente adquirir 
por subasta pública- lejías, acei
tes y primeras materias para la 
fabricación de jabón con destino 
à los Establecimientos de Benefi
cencia, se hace público en el 
Boletín Oficial, á fin de que en 
término de diez dias que señala 
el art. 29 de la Instrucción pue
dan presentarso las reclamaciones 
que contra la misma pudieran 
ñacerse, advirtiendo que pasado 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produjesen.

Valladolid 8 de Febrero de 
1909.—El Vicepresidente, l/ar/u- 
no Gonzalez Lorenzo.—J. ¿Uar- 
(inez Cabezas^ Secretario.

Núm. 348.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1908.—'^es de Diciembre.
■ Estadistica del movimiento nahcral 

de la población.

Población ......... 295470
^Nacimientos 0) 808

( Absoluto. Defunciones (^2) 578
HÚMERO DE

HECHO.. .

1 JMatrimonios. . 116
L . k (Natalidad fSj. . 2'73ÍPot LODO fc»!»- Mortalidad (4).. 1‘96

untes. . J^í^poialidad. . . 0'39

AVarones..............
1 Vivos. . .^j£ei3j|)rag

433
375

l 1 Legítimos. . .. 757
NÚMERO DE 'ilegítimos.... 40

HACIDOS- /Vivos. Expósitos 11
j / Total... 808

26
f Muertos, .plegitimos.. ., . 1
1 (Expósitos...........

\ Total...
27

(Varones.................................. 282
| Hembras................................. 296

(Menores de 5 años............... 220
| De 5 y más años................... 358

NÚMERO DE
FALLECI- /En hospitales y casas de

64DOS (5). | salud...........................
lEn otros Establecimientos
f benéficos.......... U

6iTotal,

Valladolid 6deFebrero de 1909. 
—Él J[ófo fió Estadística, Marcial 
Mateos.

( 1) No se incluyenlos nacidosmuertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
raenos de 24 horas.
. (2) No se incluyen.las defunciones de 

los nacidos muertos.
( 3) Este coeficiente se refiere á los na

cidos vivos.
( 4) Tambien se ha prescindido de los 

nacidos muertos para calcular esta re
lación.

( 5} No se incluyen los nacidos muertos

PROVINCIA DE VALLADOLID'

Año 19O3.«WEes de Diciembre.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
, abdominal) (1). . . 5 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) 1 
4 Viruela (5)  » 

¡ 5 Sarampión (6). ... » 
6 Escarlatina (7). . .. 7 
7 Coqueluche (8).. . 5 
8 Difteria y crup (9).. . 7 
9 Grippe (10) 10 

j 10 Cólera asiático (12). . » 
’ 11 Cólera nostras (13). . » 
i 12 Otras enfermedades 
¡ epidémicas (3, 11 y 

14ái9). . ... 1 
13 Tuberculosis pulmo

nar (27).......... 23 
14 Tuberculosis de las 

i meninges (28). . . 2 
j 15 Otras tuberculosis (26, 
‘ 29 á 34) 12 

16 Sífilis (36)  7
17 Cáncer y otros tumo- 

resmalignos (39á45) 21 
i 18 Meningitis simple (61). 25
1,19 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrales (64 
y 65) 41 

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 41 

21 Bronquitis aguda (90). 22 
i 22 Bronquitis crónica (91) 12 
' 23 Pneumonía (93). . . 25 
i 24 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99) 36 

j 25 Afecciones del estóma- 
| go (menos cáncer) 
1 (103 y 104). . . \ 11

26 Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 26

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105).................... 44

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 4

29 Cirrosisdelhígado (112) 6
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. 28
31 Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 2

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesde la mujer 
(127 á 132). . . . »

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137).............. 2

34 Otros accidentes puer
perales 1134,135,136 
yl38ál41).. . . 2

35 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 24

36 Debilidad senil (154). . 10
37 Suicidios (155 á 163). . »
38 Muertes violentas (164 

á 176)  6
39 Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 

. áll8, 124á 126,133, 
142ál49, 152y 153 84

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á l79). . . 26

Total........................... 578

Valladolid 6d8 Febrero del909*
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos,
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iSl 12 de Lebrero de 1900

Nombre de los Médicos Namert Clase Ptiebios

UBIIHKUMIIEUIUmisnilWIli.
D. Eduardo Romero 77 1 6.^^ Valladolid

» Anastasio Castro Saez 78 ¡id. Idem
Relación da los Médicos y Médicos-Cimjaaos qua duraata los qnin- Pedro Vaquero 79 • id. Idem'

ca primeros días dal presenta año han obtenido patente para el » Carlos de Prada 80 id. Idem
ejercicio de su profesión, exp resándoso el número y clase de la Alberto Alacias Picavea ■81 i' id. Idem
misma. Benigno Alorales Arjona 82 'id. Idem

» Antonio Aligue! Romón 
José García Conde

'83 id. Idem
» 84 id. Idem

Nombre d-3 los Médicos JToraero Clase Pueblos » Jerónimo Gavilán 85 L^ Idem
i Mariano Sánchez 86 6.*^ Idem

» .Francisco Aliaja 87 id. Idem
D. Cisimivo liai leja 1 1.^ Valladolid Leopoldo Lopez García 88 1 id. fdem

Roman García Duran 2 5.^ Idem José Barreda 89 id. Idem
» Isaías Bobo Diez 3 6J Idem Eduardo Aranda 90 id. ídem
» A^enanoio Tejedor 4 id. Idem » Arsernio Estevez Gil 91 4,^ Nava del Rey

Evaristo Milian Diez 5 id. Idem Matías Mercado Gonzalez 92 id. Idem
Mariano Pernapdez Corredor 6 id. Idem Eladio Diez Castreño 93 id. * Idem

> Benigno García CáslriUo 7 id. Idem » Félix Lopez Crespo 
Angel Diaz García

94 id Idem
Silvino Tejerina 7 Dup.® id. Idem 95 id. ,.Idem
Juan Antonio Terroba y id. Idem » Antonio Stolle y Alvarez 96 id. Idem

» Mariano Guerra Santarén y id. Idem Pedro Burgueño P. de Velasco 9'7 1.^ Peñafiel
Sat'nrio Cárrion 10 id. Idem. » Rufo Sobrino Benito 98 id. Idem
Ramiro Valdivieso 11 id. Idem Tomás -Molinero García 99 id. Idem .

» Luis Saracibar Gonzalez 12 id. Idem » Jua.n García Pico 100 id, Idem
» Rigoberto Cortejoso Rodríguez 14 id. Idem » Emilio Fernandez de Velasco 101 id. Idem ,
» Blas Sierra Rodríguez 15 id. Idem Juan Gualberto Burgueño 102 3?. Idem

Gerardo Clavero dél Valle 16 id. Idem Constancio Mayor 103 id. El .Carpio
i> Ramón Alvarez Gómez Salazar 17 id. Idem Abelardo Gimenez Rodríguez 104 id. . _ Idem - 

Medina de! CampoPedro Zuloaga- Mañueco - 18 id. Idem » Julio Blanco García • ' 105 id.
Arturo Pernaudez Corredor 19 id. Idem » Atari ano García Valcárcel 106 idí- - - 'Valoria la Buena
.Pascual.Lopez Caballero 20 id. Idem Ga.s.par Alerino Alba . . ' 107 .id. Castroverde
Eduardo Alvarez 21 id. Idem José Cano Sauz . - . .- .o. 108 id. Pedrajas de S. Esteban

» Gonzalo Mercado de la Cuesta 22 id. Idem » Vicente Alonso 109 id. Valdestilla»
Eugenio Sesmero 23 id. Idem » Bernardino Gómez Tellez 110 id. Cervillego dé la Cruz
Ildefonso Lozano ' 24 id. Idem » Eloy Rodriguez Diez ' 111 id. ' Aíatapozuelos

> Rodrigo Esteban Cebrián 25 id. Idem » Aurelio Fernandez de! Pozo 112 id. Idem
» A tanasio Bachiller 26 id. Idem » Viotorino de la Puente 113 id. Rábano
> «losé Soler Ihnto ■27' id. Idem » Francisco Martin 114 id. Rubí de Br acamónte ■

• » Luis Pardo Quintanilla 28 id: Idem » Rafael de la Cuesta' 115 id. ' Villapnevá de las Torres
> Félix García Ortega- 29 id. Idem ' » A. Puertas Ortega 116 id. Rodilana.

Francisco Sisniega Perez 30 id. Idem^ » Luis Diez Sangrador.............. ' 147 . id. Medina del Campo
Félix Domingo Calvo 31 id. Idem Teodoro Diez Sangrador 118^' id. Idem
Quintín Sánchez 32 id. Idem Luis Gil Perrín 119 4.«- , ' ' Idem
Ijeonardo Gómez Alonso . 33 id. Idem Godofredo Mendez . 120 id.’ Idem

» Nemesio Gatón 31 id. Idem Cudialdo Martínez 121 3.V Idem
» Federico Murueta 35 id. Idem » José Alanuel,Sañudo 122 id. Mota del Marqués
» Salvino Sierra 36 id. Idem » Arsenio dm Insuela 123 id. Villanueva de San Mancio

Rafael Ortiz 37 id. Idem Andrés'Conde Méndez Í24 id.. Bamba )
Emilio Alvarado 39 id. .Idem Francisco Carrascal 125 id. Quiñtanüla de Arriba
Pablo Alvarado 40 id. Idem » Justino de la Cruz . 126 id. San Llorente
Ezequiel Cuadrado 41 id. Idem » Pascual Herrera Saenz 127 id. Villafrechós
Saturnino Martínez 42 id. Idem Ricardo Gonzalez Valentin 128 ■ id. Idem
Aligue! Martínez ' 43 id. Idem » Silverio Abad Garrachón . 129 id. Villanueva de los Caballeros
Julio Gómez Muñoz 44 id. ; Idem Alejandro Pedrosa Iglesias 130 id. Torré de Esgueva
Manuel P. Alonso ' 45 id. Idem Gerardo Sau ras Félix 131 i.^ Villabrágima
José Saiz Pardo 46 id. Idem Ricardo Sánchez Bayon 132 3.- Valverde de Campos
Ricardo Perez Alinguez 4'7 id. Idem Julián Alartin Aldea 133 id. Alojados
Manuel Hernández 48 id. Idem » Narciso Cuesta Orduña 134 id. La Parrilla
Auctor Santos 4y id. Idem » Raimundo Asensio Cascajo 135 i.d. , Bercero-
Manuel Velicia 50 id-. Idem » Francisco García 136 id; • .Ví!!ardefr'ades
Fernando Toraya - 51 id.. Idem Juan Peña Vaquero'' 137' id. Langáyo '
Eloy Durruti ' ' 52 Idem Rodrigo Mauro Velasco 138 id. Palacios de Ceámpos
Florentino Bobo Diez . 53 id. Idem . » Vicente García-’Herréro 139 Id. 'Bolaños.:
Bernardo Castelao - 54 6.^ ídem 1 Teiesforn del Val . . - 140 . id. Castrillo-Tejeriego
Julian Casas y Gago 55 id. Idem- » Claudio Angulo 141.- id. ■ Canalejas ,
Luciano Clemente Guerra 56 id. Idem » Santiago Toca Plaza 142 . id. Cubillas de Santa Alarta
Luis Diez Pinto 57 id. Idem Eutiquio González 14A id. Benafarces
Fernando Garcia Ragel 58 id. Idem Felix Lalinde Martínez 144 id. lirones
Miguel García Canal . ■59 id. Jdem Nicasio Conde , 145 id. San Pelayo

' Geria 'Gabino Sánchez Arés 60 id. ídem Benito Lozano Lanchero 146 id.
Juan Vega Ruiz 61 id. Idem Juan Fernandez 147 id. Villaverde de Medina
Faustino Rodríguez 62 id. Idem ». Félix Sarmentero 148 id. Vega de V'aldetrodoo

» Nicolás de la Puente 63 id. Idem Marcelino Esteban 149 id, Piñel de .Abajo '
Vicente Sagarra 64 l.“ Idem » A gustin. Valverde 150 id. Cabreros del • Monté ; ' '
León'Corral . 65 id. Idem. , » Luis Iñigo . ■ 151 ’id. Villavicencio
F^ftlipe Pardo. 66 6.G ídem. » Graciano Cuadrado 152 id. Idem í
Gregorio Alonso 67 id. Idem » Teodoro .Lopez . ' ' 153 id. Esguevillas
Manuel Pascual Laza 68 id. Idem » Ramón Caballero 154 id. Canillas.:

» Andrés Pascual Alonso 69 id. Idem X>' Tertuliano Martin . ' 155 2.^ Campaspero
Alfredo Rodríguez Adargas 
Luis Morenp

70 id. Idem » Félix Gallego 156 3.'‘ San Vicente del Palacio
71 1." Idem » Plorentino Vega 157 id. Alontemayor 1

Aligue! GqCamaleño 72 6.» Idem » Alari ano Sobrino 158 id. Bocigas' '
» Praucisco.'Baeza 7 3 id. . Idem ■ » Ricardo M a reos. 159 id. ■ ViHaíuerté'
» Félix Perez Gallego 74 id. Idem » Constancio Alonso 160 id. Tiedra'
» José Alorales Moreno 75 id. Idem » Pedro García' 161 id. Z Ideni

Francisco Burgo de Prada 76 id.' Idem » Juan Morais 162 id. Velliza
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12 de Febrero de 1909

Valladolid 8 de Febrero de 1909,—El Administrador de Hacien 
ài^^ Casimiro Martin, \

Nombre de los Médicos Número Clase Pueblos

D. .DomingoRuiz ; 163 3.^ Curiel
'» Pelayo Junquera 164 id. Brahojos

» Nemesio García 165 id. Quintanilla de Trigueros
» Gregorio D. Cantalapiedra- 166 i d. Hornillos
» Marcos Pagola 167 id. Pesquera de Duero

Santos Ferrio 168 id. • Pozuelo de 14 Orden
» Felipe Sanz 169 id. La Zarza
» C. Filomeno'Guerra 170 id. Villafranca de Duero
» Francisco Gonzalez 171 id. Vilíaco
» Emilio Platico 172 id. V’aldearcos
» Luis Gutierrez- 173 id. 'Pedrosa, del Rey
» Ismael Santander 174 id. Ceinos
» Félix Vázquez 175 id. Villanubla .■
» Bruno Montero 176 id. Melgar de Abajo
» Felipe Martin 177 id. Villafrades
» Leandro Pastor 178 id. Villalba del Alcor
» Prisco Pinilla 179 id. Valbuena de Duero
» Adolío Villarreal : 130 id. Her’'in de Campos
» Cecilio Fraile 181 id. -Villán de Tordesillas
» Elías Gallego . 182 id"., Villabáñez ,.
» Cecilio Reguera 183, id. Urueña
» Francisco Chico 184 id. Rioseco
» Victorio Cocho ' . 185 id. Idem
» Pablo Gallo 186 1.^ Idem
» Antonio S.' Juan de .Luna 187 id. Idem
» Eduardo Llanos Pastor 188 3,“ Idem
» Bernabé Palencia 189 1.'^ Idem

■» Porfirio Serrano 19Q Santervás,
» PedJot^Caíthllauos ' ' 191 id. Tordesillas
» Vicente Castellanbis03.ifnu, . . 192 id- Idem
» Antonio Lag-una~ 193 id. Idem
»■ Cipriano García 194 idó Idem
'> Gaspar. Alonso F. de Vargás 195 2.*^ ' ó..Villalar .
» Miguel Serrano . • 198 ■Morales de Campos
» Jesús Gil Í97 -id. Villalón -

• »rRicardo"Gutiérrez ; :-. .;. 198 Idem
» Baudelio Diez 199 id. Corcos
» .Macario Ramos , 200 id. - .Bobadilla .

; » German Garnacho 201 id. Castromonfe
» Manuel Benito González 202 id. Encinas de Esgueva
» Eugenio Caballero ■ 203 id. Villabarúz
» Salustiano Lebrero 204 id. Barcial de la Loma
» Rafael Perez' ' 1205 id. ' Cuenca de Campos
» Roque Membiela . 206 id. ■ ■ Idem , /
» Ventura Revilla . - 207 id. . ; ' Cabezón
» BernabéOlrhedo ' 208 2? Alcazarén
» Teobaldo García 209 3.^ Simancas
» Antonio Lozano 210 id. Piña he Esgueva
» Desiderio Escobar 211 id. Quintanilla de Abajo
» Donato Varela ' 2/12 id. Casasola
»•-Rafael Zugasti 213 id. Tordehumos
» Víctor Garrido' 214 id. Cabezón
» José García Rico 215- id. Adalia
» Santiago Lopez Ruperez 216 id. Ciguñuela
» José Morales Salomón 217 id. Villavaquerín
> Luis Bedoya 218 id. ’ . Velilla
» Felipe Rodríguez ’ 219 id. Simancas
» Mariano Ruiz V'elasco 220 id. Gatón -
» Pedro García.Gavilán 221 id. Torrecilla de la Orden
» Alberico Barrigón 222 id. ■ Cigales
» Mateo Muñoz Iriart 223 ifi- Idem
» Gaudencio Arás Sanz. 224 id. Idem
» Inocencio Matias Román 225 id. Pollos
» Ijuis Quintana Arteche 226 id. Fo,mbellida
» José 'Mária Maribi 227^ id. Mayorga
»' Pío del Río Ortega 228 id. , Portillo
» Francisco Javier Moya 229 id. Berrueces
» Domingo Paniagua 230 id. Camporredondo
» Bruno Montero G arcía 231 id. Melgar de Abajo
» Herinógénes Válentiii 232 1.^ Boecillo
» Juan B. Puertas . . 233 3.^ Idem
» Liborio Peña Ruiz , 234 id. Villacid
» Saturnino Rodríguez 235 id. Villasexmir
» Pedro Alcalde . 236 9 a Cogeces del Monte
» Romualdo Calvo . 237 fj a ViUavellid
» Miguel Gonzalez Rodríguez 238 id. Valbuena de Duero
» Abelardo Alvarez 239 id. Trigueros
» Mariano Santiago ' 240 id. Idem
» Ramón Valverde 241 id. La Mudarra
» Pedro Burgos ' 242 id. Becilla
» Cayo Higuera 243 .id. Castronuño
» Gerardo Martínez 244 id. Torrecilla de la Abadesa
» Melchor Gonzalez 245 id. ' V^illagómez
» G;abriel Gonzalez Casado 246 id. Amusquillo

illHL
Núm.'368.

tjuitaifliento Gonstitucigoal dé Valladalid.

Impuesto de carruajes de lujo.
ANUNCIO.

Se hace sabor qae desda esta 
fecha al 27 del corriente se halla 
abierto el pago de las cuotas de 
esto impuesto correspondientes 
al primer trimestre del año actual 
en la Oficina de Arbitrios Muni
cipales, sita en la planta baja de 
la Casa Consistorial, todos los 
días laborables de diez á dos do la 
tarde; procediéndose transcurrido 
este período por la vía de apremio 
contra, los contribuyentes que 
durante el mismo no las hubieren 
satisfecho.

Valladolid 9 de Febrero de 
1909,—El Alcaide, S. Romsro.

NúM. 374.

Nava del Bey.

Incluidos en el alistamiento 
■dial año actual como comprendi
dos eh el caso 5.° del art. 40 de la 
ley de Ràemplazos, los mozos 
Atanasio Juap. ,Antonio Rodrí
guez Gonzalez, Elias Alfonso 
Ruano, Francisco Solano Pascual, 
José Sigler Romeo, Lorenzo Cas
treño Medina y Wenceslao Gar*’ 
cía Gonzalez, cuyos paraderos se 
ignoran así como el de sus pa
dres, he acordado oitarles por me
dio del presente que será inserto 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, para el acto del sorteo 
que tendrá lugar el día 14 del co
rriente á las siete de la mañana.

Nava dei Rey S de Febrero de 
1909.-EÍ Alcalde, Lucas Cruzado.

, iommi BE jm.-
Juzgados de prirnera instancia 

é instrucción.

¡ NúM. 359.

VALLADOLID.—AUDIBNClz^.

’i Don Sebastian Arechavala y Fuen- 
j tes, Juez de instrucción dei 
¡Distrito de la Audiencia de 

esta Capital.

g Por el presente se cita, llama 
| y emplaza á Pedro Salas Gutie- 
I rrez, vecino que se dice ha sido 

de Castronuño, en esta provincia, 
s sin que consten otras señas ni 
« circunstancias, ni su actual para- 

doro, para que el día quince do 
Marzo próximo á las nueve y 
media de la mañana, comparezca 
en la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia provincial, á fin de 
que como testigo asista al juicio 
oral señalado para dichos día y 
hora en la causa seguida contra 
Matilde Tascón, sobre injurias; 
diajo apercibimiento de que si no 
comparece, incurrirá eip. la res, 
ponsabilídad que marca el núme
ro 5? del artículo 17.5 delà lay 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á nueve de 
Febrero de mil noveoientos nue- 

' ve.-SebiStian Arecli ivala.-El Es- 
cribino, Licenciado E nilio Erías,

NuM. 358. 
.LEON.

Doa Wenceslao Doral Rama, Juez 
' de instrucción de este partido.

Por el presento edicto hago ' 
saber: Que en este Juzgado se 
instruye, causa criminal por le
siones producidas .por el tren, al 
joven Alejandro Gonzalez Mora
les, vecino do Valladolid, de 
catorce años; y á los* efectos del 
ofrecimiento do la causa se llama ' 
al padre del mismo Lucio Gonza- 
lez, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inse-rcion 
de la presente, oomparezea ante 
este Juzgado á la práctica de
dicha diligencia.

Dado en Leon á treinta y uno 
de Enepo de mil novecientos 
nueve.—áyehceslao Doral.—He
liodoro Domenech.

NúM. 372.

NAVA DEL REY.' .
Don Ladislao Roig Mariño, Juez 

de instrucción de la Ciudad dA^ 
Nava del Rey y su partido.

| Hago saber: Que para hacer 
| efectivos los gastos de defensa en 
| causa seguida contra Pedro Lo

pez Fernandez, vecino de Castro
nuño, sobre allanamiento de 
morada, se saca á pública subasta 
por primera vez, término de 
veinte días y como de la propie
dad de expresado deuior, la si
guiente finca:

Una casa situada en Castronu
ño, calle del Correo, sin número, 
que linda por la derecha con otra 

j de Antolín Herrero, por izquierda 
otra de Juan Hornillos y espalda 
otra de herederos de Sebastian 

¡ Losada; tasada pericialmente en 
quinientas cincuenta pesetas.

' * Se señala para la subasta el día
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136 12 de KebrerO de 1909

uatro do Marzo proximo á las í 
once horas, en la Sala de Andien- I 
cia de este Juzgado; y se advier- | 
te à los que quieran tornar parte ! 
que el remate podrá hacerse á j 
calidad de ceder á un tercero; j 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras paites de j 
la tasación; que deberán cousig- i 
nar previamente el diez por cien- ? 
to de la misma y presentar su 
cédula personal; y que no existen ¿ 
títulos de propiedad del inmueble í 
de referancda ni se ha suplido ; 
la falta. ;

Dado en Nava del Rey á seis de í 
Febrero de mil novecientos nue- j 
ve —Ladislao Roig.—Ante mí, 1 
Pablo Miralles Prats.

Nuil. 349.

OLMEDD.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y 
su partido. |

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente de ! 
exacción de costas que se trami- j 
ta en este Juzgado referente á la 1 
demanda sobre ac.cidentes del | 
trabajo á instancia de D. Isaac ! 
Cuellar, por las costas causadas • 
por el mismo en la Audiencia de | 
Valladolid, so ha acordado sacar j 
á pública subasta por término j 
de veinte días las fincas, embar- j 
gadas á Isaac Cuellar, y son las / 
siguientes: |

l.“ Una casa sita en la vilia | 
de Portillo y su calle del Colegio, j 
que linda Oriente con calla de la j 
Ranilla, Mediodía’ casa de Dioni- g 
sio Recio, Poniente otra de Isidro j 
García y Norte ronda del Pozo 
grande, compuesta de habitacio
nes bajas y un pequeño corral, 
valuaia en cuatrocientas pesetas.

2.’‘ Un cañam^ir en, término 
de Portillo, al pago de la Arroya
da, de cabida cuatro celemines, j 
linda Oriente Félix Dueñas, Me
diodía Toribio Martin, Poniente 
Isaac Martin y Norte Victoria 
Martin; valuado en cuarenta 
pesetas.

3 .* Otro cañamar al sendero 
del Tajón-, de siete celemines, que 
linda al Oriente Vicente Dueñas, 
Mediodía Sotero Lopez, Poniente’ 
sendero del pago y Norte Juan 
Sacristan; valuado en ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

4 ." Una viña en término de 
Portillo, al pago de la cañada, de 
una aranzada, que linda.Oriente 
y Poniente viñas de Camporre- 
(^ondo, Mediodía y Norte cou

sendero del pago; valuada en 
veinticinco pesetas.

Cuyas fincas se ha acordado 
sacarías á pública subasta en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día dos de Marzo próximo, hora 
de las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Por el valor de las, 
fincas en que han sido tasadas.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de su valor, sin cuyo 
requisito no serán.admitidos, que 
podrá hacerse á calidad de ceder.

Tercera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitado
res consignar previamente sobre 
la masa del Juzgado el veinte por 
ciento del valor de las fincas en 
cuestión.

Cuarti. So caraca da títulos 
da propiedad y habrán de suplir
se por el rematante antes del 
otorgamiento de la escritura de 
venta en la forma dispuesta an 
la regla quinta, del artículo cua
renta y dos del Regimentó para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dada en Oimeio á seis de Fe
brero de mil novecientos nueve. 
—Arturo Perez. — P. 0. deS. S.®, s 
Magin Fernandez. 1

B OIBLES. |
---------------------------- í

NúM. 343. 1

Recaudación de contribuciones i 
de la 1.“ Zona da Peñafiel. í

ANUNCIO. .

En el expedienta de apremio 
que so sigue en esta R jcaudaoion i 
y pueblo de Peñafiel contra va- ? 
ríos contribuyentes forasteros ve
cinos que fueron de Quintanilla 
de Arriba, han sido embargadas 
como de su pertenencia las fin- j 
cas que á continuación se descri- í 
ben, en el que se ha dictado con j 
fecha cuatro del actual la si
guiente

Providencia de subasta.—No 
habiendo podido verificarse la 
subasta anunciada para el día 
veintiocho del próximo pasado 
mes de Enero por falta de algu
nos requisitos legales que son in
dispensables para el otorgamien
to de escritura, caso de habar ha
bido licitador en la misma, y j 
haUándoss hoy cumplidos todos ! 
los trámites de ley, se acuerda 
nueva subasta de las fincas em
bargadas á los deudores D. Ber- j 
nardino Garcés, D. Agustiniano • 
Madrazo, D. Félix Redondo, Do- j 
ña Eusebia Salas y D. Pedro Re- | 

donde García, á éste último sólo 
do la primara de las embargadas 
por haber suficiente cantidad á 
responder del débito y costas, 
cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día veinte del ac
tual y hora de las once de la 
mañana, siendo postura^ admisi
bles en la subiste las ({ue cubran 
las dos terceras partes del impor
te de la capitalizicion. Notifique-’ 
se esta providencia á los deudores 
y á los acreedores hipotecarios 
en su caso y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidai, 
haciendo la notificación á los 
deudores en el «Boletín oficial» 
de la provincia por desconocerse 
quiénes sean, ni sus herederos ó 
el paradero que puedan tener, 
cuyas fincas á oontinuaeion se 
expresan:

D. Sernardino (Jarees.

Una tierra en término de Quin
tanilla de Arriba, Comunidad de 
Peñafiel y pago de Valdegállaras, 
de cabida de tres fanegas de sem
bradura de centeno, linda Orien
te José Madrazo, Mediodía An
drea.Gila, Poniente Modesto Re 
dondo y Norte Cerros.

Otra tierra en el mismo térmi
no y pago de Valdecuevas, de 
dos fanegas- de centeno, linda 
Oriente Francisco Repiso, Medio
día Pablo Alonso, Poniente Justo 
Perez y Norte Cañada. ;

Don Ayastiniano Mairaso ' 
Cardenal.

Una tierra en las Ontanillas, 
término de Quintanilla de Arri 
ba, Comunidad de Peñafiel, de 
cabida de tres fanegas de cente
no, linda Oriente Senda, Medio
día D. Antonio Escobar, Ponien
te Cerros y Norte Eleuterio Re
dondo.

Otra tierra en el mismo térmi- 
110 y pago de Valdegállaras, de 
cabida de tres fanegas de cente
no, lindaOriente ¡Mauricio Arranz, 
Mediodía Toribio Carrascal, Po
niente Isidoro Carrascal y Norte 
Cerros. . ’

D. Péliíü Pedondo Crarcía. i

Una tierra en término de Quin
tanilla Me Arriba, Comunidad de 
Peñafiel, al pago de Valdegálla
ras, de cabida do fanega y media , 
de centeno, linda Oriente y Po- í, 
niente Modesto Redondo, Medio- í 
día Isidoro Carrascal y Norte j 
Corrales. j

Otra tierra en el mismo tór- s 
mino y pago de la Galera, de dos j 
fanegas de centeno, linda Orion- ? 
te Camino Blanco, Mediodía Bru- ! 
no Redondo, Poniente Corral de ¡ 
Antolín Redondo y Norte Eugo- j 
nio Sanz. j

Otra tierra en el mismo tér- ’ 

mino y pago de la Cuesta de lag 
Oblagas, de cabida de cuatro fa
negas de centeno, linda Oriente 
Cauce, Mediodía Antolín Redon
do, Poniente Cerros y Norte Mi
caela Martínez.

Otra tierra en Valdecuevas y 
dicho término, de cabida de una 
fanega y media de centeno, linda 
Oriente tierra de Bonifacio Re
dondo, Mediodía Cerros, Ponien
te Félix Repiso y Norte Cañada.

D. Felipe Redondo {herederos].
Una tierra en término de Quin

tanilla de Arriba, Comunidad de 
Peñafiel y pago de la Calera, de 
cabida de una fanega de centeno, 
linda Oriento Camino Blanco, 
Mediodía Manuela Sanz, Ponien
te y Norte Antolín Redondo.

Otra tierra en el mismo tórmi- 
°^ y P^o^’ ele Valdecuevas, de 
quince celemines, linda Oriente 
Pedro Repiso Gila, Mediodía Isi
doro Carrascal, Poniente Bonifa
cio Redondo y Norte Cañada.

Otra tierra en el propio pago y 
término, de dos fanegas y media 
de centeno, lin.la Oriente otra 
da Timoteo Redondo, Mediodía 
Cerros, Poniente Bruno Redondo 
y Norte Venancio Redondo.

Doña Eusebia Salas {herederos].
Una tierra en término de Quin

tanilla de Arriba, Comunidad de 
Peñafiel y pago de Valdecuevas, 
de cabida de doce fanegas de cen
teno, linda Oriente Bruno Re
dondo, Mediodía Cerros, Ponien
te Pedro Repiso Gila y Norta Ca
ñada.

D. Pedro Redondo García.
Una tierra en término de Quin

tanilla de Arriba, Comunidad de 
Peñafiel y pago de Valdegállaras, 
Boquilla, de cabida de fanega y 
media de centeno, linda Oriente. 
Modesto Redondo, Mediona, Es
tefanía Redondo, Ponienti Ger
trudis Gila y Norte Cerros.

Y como quiera que se ignora 
quiénes sean y dónde se encuen
tran algunos de los deudores, otros 
haber fallecido, sin que se sepa 
tampoco quiénes sean sus here
deros, se les notifica la anterior 
providenobi de subasta por medio 
del presente anuncio, por si quie
ren hacer uso del derecho que les 
concede el art. 85 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, el 
cual ha de insertarse en el «B)- 
letio oficial» de la provincia, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados ó personas que se 
crean cou derecho á indicados 
inmuebles.

Peñafiel á cuatro de Febrero de 
mil novecientos nueve.—^E1 Re
caudador, Longinos Sordo.— 
V.“ B.® El Tesorero de Hacienda, 
F. Ladreda.
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